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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán d3 con
servar los B O L ; • 1 INES coleccionados 
ordenadamente parí su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

M m nistración proiiíiciiií 
GOBIERNO CIVIL 

CArcular. 
Inspección provincial de Veterinaria. 

—Circular. 

Sección provincia l de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Adminis t ración pr incipal de Correos 
de León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Enrique Garda Tuñón. 

Escuela normal del Magisterio pr i 
mario de León.—Anuncio. 

Á dmính'.tr-ivión mu?sicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de emplazamiento. 
Requisitorias. 

prsíiiíM 
SoWeie cMi ie lapiMi 

Comisión proTOCfalrofinladora del mercado ÚQ íriéos 

C I R C U L A R 
Como consecuencia del.telegrama 

del Ministerio de Agricultura, publ i
cado en circular inserta en este 
periódico ofleial de fecha 20 de los 
corrientes, esta Comisión acordó 
interesar de los señores Presidentes, 
Secretarios de las Juntas locales de 

tenedores de trigo y recolectores del 
mismo cumplan las órdenes siguien
tes: 

1. ° Ningún tenedor o poseedor de 
trigo de la nueva cosecha p o d r á 
vender cantidad alguna de éste sin 
declararle antes ante la Junta local 
correspondiente, la cual ab r i r á un 
l ibro con carácter provisional donde 
a n o t a r á con las mismas caracter ís t i 
cas del Registro de Ventas, Salidas y 
Prés tamos todas las operaciones que 
de momento se realicen con el trigo 
nuevo extendiéndose las correspon
dientes autorizaciones formales de 
venta y cobrándose el 0,25 por ciento 
del total de la operac ión según dis
pone el Decreto de 15 del pasado mes 
de Septiembre. 

2. ° Las Juntas locales que inter
vinieran operaciones de trigo del an
terior y actual cosecha, env ia rán a 
esta Comisión en la forma que lo 
hacen en la actualidad, y sin excusa 
n i pretexto alguno, antes del día 10 
de cada mes, dos relaciones en las 
que cons ignará ; ! con absoluta inde
pendencia, las operaciones interve
nidas de una y otra recolección, ex
presándose en las mismas a cual de 
ellas pertenecen. 

3. ° Los fabricantes de harinas y 
compradores de trigo en general, se 
abs t end rán igualmente de admi t í r 
partida alguna de éste que no vaya 
a c o m p a ñ a d a de la au tor izac ión for
mal de venta, extendida por la Junta 

local correspondiente, ya que esta 
Comisión está dispuesta a aplicar 
con todo rigor a los infractores el 
a r t ícu lo 12 del mencionado Decreto, 
que establecióla actual organizac ión . 

4.° A partir de esta fecha se em
pezará a remitir a todas las Juntas 
Locales de Tenedores de Trigo de l a 
provincia, las hojas de Dec la rac ión 
Jurada para que por los tenedores 
de trigo, y conforme a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 1.° del Decreto regu
lador, presenten por duplicado ante 
las Alcaldías respectivas estas decla
raciones. 

L o que se hace públ ico en este 
per iódico oficial para conocimiento 
de las Juntas Locales, a las cuales 
d a r á n traslado de esta circular los 
señores Alcaldes o Secretarios de los 
Ayuntamientos respectivos, vende
dores, compradores e interesados en 
general. 

León, 26 de Jul io de 1933. 
E l Gobernador Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

INSPECCIÓN P R O V I N C I A L 
D E V E T E R I N A R I A 

CIRCULAR NUM. 29 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficialmen
te extinguida el carbunco bacteridia-
no en el t é rmino munic ipa l de San-



ta Cristina de Valmadrigal , cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 13 de Juniode 1933. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 19 de Jul io de 1933. 
E l Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

Secc ión provincia l de Es tad í s t i ca 
i e León 

Padrón de habitantes de 1930 y rectifi
caciones de 1931 y 1932 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 4 del corriente, se 
insertó una comun icac ión de esta ofi
cina, dando cuenta de los padrones 
de habitantes de 1930 y rectificacio
nes de 1931 y 1932, que h a b í a n sido 
examinadas por esta Jefatura, dando 
m i conformidad a ellas y concediendo 
quince días a los Ayuntamientos 
respectivos, para proceder a la reco
gida de los documentos existentes en 
esta Oficina, relacionados con dicho 
servicio, propiedad de dichas Gor-
paraciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documentac ión , se les notifica 
que hoy se depositan en la Admin i s 
t rac ión de Correos de esta capital, 
remi t iéndolos a los destinatarios co
rrespondientes. 

León, 22 de Jul io de 1933.—E: 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que se cita 
P a d r ó n de 1930 y rectif icación de 

1931.—Albares de la Ribera y Bañe-
za (La). 

Rectificación de 1932.—Castrocon-
trigo, E rc ina (La), San Adr ián del 
Valle y Vil laobispo de Otero. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E L E O N 

A N U N C I O 
Debiendo de procederse a la cele

brac ión de la subasta para contratar 
la conducc ión diaria de la corres
pondencia oficial y públ ica , en auto
móvil , entre las oficinas del ramo de 
Ponferrada y Lago de Carucedo, por 
t é rmino de cuatro años, bajo el tipo 
de cuatro m i l cuatrocientas ochenta 
pesetas anuales y d e m á s condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
esta Pr inc ipa l y en la estafeta de 
Ponferrada, con arreglo a lo preve
nido en el ar t ículo 2.° del capí tulo 

1° del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por el Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907; se 
advierte que se admi t i r án las propo
siciones que se presenten en papel 
timbrado de 6.a clase (4,50 pesetas), 
en esta Admin i s t r ac ión Pr inc ipa l y 
en la estafeta de Ponferrada, previo 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1909, hasta 
el día 1.° de Septiembre p róx imo , 
inclusive, a las diez y siete horas y 
que la apertura de pliegos t end rá 
lugar en esta Admin i s t rac ión P r i n 
cipal, ante el Jefe de la misma, el d ía 
6 de dicho mes de Septiembre, a las 
once horas. 

León, 22 de Jul io de 1933.—El 
Administrador principal , Lu i s Ro
dríguez Fuentes. 

Modelo de proposición 
Don Fulano de T a l y Ta l , natural 

de vecino de se obliga a des
e m p e ñ a r la conducc ión diaria del 
correo, en au tomóvi l entre las ofici
nas del ramo de Ponferrada y Lago 
de Carucedo y viceversa, por el pre
cio de pesetas cént imos (en 
letra) anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta propos ic ión acom
paño a ella y por separado la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en .... la cantidad de 896 pese
tas y la cédula ?pqrs^mal, 

^cha y firma) 

M 

D O N F I D E L J A D R A Q U E G A R V I -
SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Enrique 

García T u ñ ó n , vecino de Pola de 
Lena, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el i í a 
8 del mes de Jul io , una solicitud de 
registro aclaratoria a la presentada a 
las diez del día 29 de Junio pidiendo 
4 pertenencias para la mina de hu l la 
l lamada Alic ia , sita en t é rmino de L a 
Espina, Ayuntamiento de Igüeña. 
Hace la designación de las citadas 
4 pertenencias, en la f o r m a si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 1.a estaca de la mina «Nardiz», n ú 
mero 824 y desde él se m e d i r á n 100 
metros al E . 29° S. y se colocará la 

1. a estaca; de ésta 400 al S. 29° O., la 
2. a; de ésta 100 al O. 29° N . , la 3^ y 
de ésta con 400 al N . 29° O., se llega
rá al punto de partida, quedando 
cerrado el per ímet ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.100. 
León, 19 de Jul io de 1933.—P. A., 

Jorge E . Portuondo. 

Escuela Normal del Magisíerlo 
Primario líe León 

A N U N C I O 
E l día 12 del p róx imo mes de Sep

tiembre t endrá lugar en esta Escuela 
s exámenes de ingreso en los estu

dios profesionales del Magisterio en 
los locales de la calle de Serranos y 
hora que oportunamente señalará el 
Tr ibuna l . 

Los aspirantes de uno y otro sexo 
p resen ta rán antes del próximo día 
primero de Septiembre en la Secre
tar ía de esta Normal su instancia 
a c o m p a ñ a d a de los documentos que 
justifiquen los extremos siguientes. 

1. ° Hallarse en posesión del título 
de Bachil ler o de Maestro de 1.a en
señanza con arreglo al plan de 
1914. 

2. ° Haber cunplido 16 años de 
edad antes de día primero de Agosto 
p róx imo . 

3. ° Acreditar hallarse revacunado 
no padecer enfermedad contagiosa 
ni defecto físico que inhabilite para 
el ejercicio de la profesión. 

Los aspirantes a b o n a r á n 2 pesetas 
con 50 cént imos en papel de pagos al 
Estado y 2 timbres móviles de 25 
cént imos. 



8 

Los ejercicios a realizar por los 
aspirantes a igreso serán los determi
nados en el ar t ículo 7.° del vigente 
Reglamento de Escuelas Normales 
ajustándose los ejercicios escritos y 
orales al cuestionario publicado en 
la Orden Ministerial de 27 de Octu
bre de 1931. 

El n ú m e r o total de plazas a proveer 
en esta convocatoria se fija de acuer
do con lo que dispone el ar t ículo 4.° 
del Reglamento repetido, en 1.080 
para alumnas y 1.080. para alumnos 
como m á x i m o . Su d is t r ibuc ión por 
Normales se figará oportunamente 
por la Dirección general de 1.a ense
ñanza en p roporc ión al n ú m e r o de 
aspirantes por escuela y sexo. 

León, 19 de Ju l io de 1933.—El D i 
rector, José María Vicente. 

Ayuntamientos de 
Noceda 

Vacante la plaza de Médico titular 
Inspector munic ipa l de Sanidad de 
este Ayuntamiento, se anuncia para 
su provisión en propiedad, por con
curso libre de méri tos , delegando el 
Ayuntamiento en el señor Inspector 
provincial de Sanidad para hacer la 
selección de concursantes. Es de ter
cera categoría, según la clasificación 
de 23 de Ju l io de 1930; su dotac ión , 
de 2.200 pesetas por titular e Inspec
ción, siendo 60 el n ú m e r o de fami
lias pobres, teniendo la obl igación 
el agraciado de fijar su residencia en 
la capital del Munic ip io y prestar to
dos los servicios inherentes a los car
gos de titular e Inspector, pudiendo 
contratar igualas con los vecinos pu
dientes en n ú m e r o de 300. E l plazo 
de presentación de instancias y de
más documentos será el de treinta 
días hábi les , a contar de su publica
ción en la Gaceta de Madrid. 

Noceda, 28 de Junio de 1933.—El 
Alcalde, Dionisio Tahoces. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Terminada la rectif icación del Pa
drón de habitantes de este M u n i c i 
pio correspondiente al 1.° de Dic iem
bre de 1932, se hal la de manifiesto al 
Público en la Secretaría de este 
piuitaro xito, por espacio de quin-
Ce días, i efecto de reclamaciones. 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión Provinc ia l 
el P a d r ó n de Cédulas personales del 
corriente año , queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por el tér
mino de diez días, durante los cua
les y en los cinco siguientes pueden 
los interesados formular las recla
maciones que estimen procedentes. 

Villafer, 21 de Ju l io de 1933.—El 
Alcalde, Leandro Herrero. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Designados los vocales natos de 
las Comisiones de eva luac ión de este 
Ayuntamiento, en sus dos partes, 
real y personal, con arreglo a lo pre
ceptuado en el a r t ícu lo 489 del Es
tatuto municipal , se hal lan expues
tas las listas de los mismos en la Se
cre tar ía munic ipal , por t é r m i n o de 
siete días , a los efectos de reclama
ciones. 

Fresnedo, 21 de Ju l io de 1933.—El 
Alcalde, Antonio García. 

* 
* » 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Aprobado por la Comisión perma
nente de Hacienda el proyecto del 
Presupuesto ordinario de este A y u n 
tamiento para el ejercicio de 1934, 
queda el mismo expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por el t é r m i n o de ocho días h á b i 
les y ocho más , a los efectos señala
dos por el a r t ícu lo 5 del Reglamento 
de Hacienda munic ipa l . 

Castropodame, 22 de Jul io de 
1933.—El Alcalde, E m i l i o Mart ínez . 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Aprobado por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinario para el ejercicio de 1934, 
queda expuesto al púb l ico en la Se
cre tar ía munic ipa l , por t é r m i n o de 
ocho días,va los efectos del a r t ícu
lo 5.° del Reglamento de Hacienda 
munic ipa l . 

Posada de Valdeón, 22 de Ju l io de 
1933.—El Alcalde, F ide l Pérez. 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Hab iéndose acordado por este 
Ayuntamiento una transferencia de 
crédi to del capí tu lo 5.°, a r t ículo 5 ° , 
al capí tu lo 3.°, a r t ícu lo 1,°, de cua

trocientas veintiséis pesetas con diez 
cént imos, y doscientas pesetas al ca
pí tulo 18, a r t ícu lo ún ico , dentro del 
presupuesto corriente, se hal la el ex
pediente expuesto al públ ico , por CST 
pació de quince días, en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 12 del Reglamento de Hacienda 
munic ipal . 

Castrofuerte, 21 de Jul io de 1933.—' 
E l Alcalde, Ildefonso Murciego. 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión Provinc ia l 
el P a d r ó n de Cédulas personales pa
ra el año actual, se hal la expuesto al 
púb l i co en la Secretaría munic ipa l 
de este Ayuntamiento, por t é r m i n o 
de quince días, para que durante d i 
cho plazo pueda ser examinado por 
los interesados y formular las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Valdelugueros, 20 de Jul io de 
1933.—El Alcalde, Antonio Robles. 

Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión Prov inc ia l 
el P a d r ó n de Cédulas personales for
mado para el año ectual, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y en los 
cinco siguientes pueden los interesa
dos formular las reclamaciones que 
estimen procedentes. 

Vil lares de Orbigo, 20 de Jul io de 
1933 — E l Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión Provinc ia l 
el P a d r ó n de Cédulas personales for
mado para el año actual, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y en los 
cinco siguientes pueden los interesa
dos formular las reclamaciones que 
estimen procedentes. 

Santas Martas, 20 de Jul io de 
1933.—El Alcalde, Sabiniano Sando-
val. 



Aijuntamiento de 
Villasabariego 

Para su provis ión en propiedad 
por concurso, en a r m o n í a con lo 
dispuesto en los ar t ículos 1.° y 2.° de 
la Ley de 15 de Septiembre de 1932 
y ar t ículos 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 
del Reglamento de 7 de Marzo de 
1933, se anuncia la plaza de Médico 
titular e Inspector munic ipal de Sa
nidad de este Ayuntamiento. 

Municipios que integran la plaza: 
Villasabariego. 

Provincia: León. 
Partido judic ia l : León. 
Causa de la vacante: renuncia. 
Categoría: segunda. 
Dotac ión anual: 2.750 pesetas. 
Famil ias en beneficencia: 77. 
Forma de provisión: concurso l i 

bre de méri tos. 
Censo de poblac ión: 2.206. 
Forma de selección de los concur

santes: por Tr ibunal . 
Residencia del titular: en V i l l a -

fañe. 
Las instancias, en papel de 8.a cla

se, se d i r ig i rán a la Inspección pro
v inc ia l de Sanidad, a c o m p a ñ a d a s de 
la ficha de mér i tos (ar t ículo 4.° del 
Reglamento de 7 de Marzo de 1933). 

Villasabariego, 6 de Ju l io de 1933.— 
E l Alcalde, Secundino Olmo. 

en el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría 
del mismo todos los días laborables, 
de diez a doce. 

L a Antigua, 19 de Jul io de 1933.— 
E l Alcalde, Andrés V . Otero. 

Ai]untamiento de 
Comilón 

Habiendo procedido este Ayunta-
raiento a la designación de vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del Repartimiento general de 
utilidades del año corriente, de con-

Aijuntamiento de formidad a lo dispuesto en el artícu-
San Cristóbal de la Polantera lo 523 del Estatuto municipal , se ha-

Según me participa el vecino de cen púb l icas dichas designaciones, 
Seisón de la Vega, D. Miguel Migué- | pudiendo los que se consideren per-

z y Miguélez, viniendo de L a Bañe - ; judicados interponer las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el 
t é rmino de siete días, de conformi
dad a lo dispuesto en el art ículo 489 
del Estatuto municipal citado. 

Gorullón, 24 de Jul io de 1933—El 
Alcalde, F . Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Hal lándose vacantes, para su pro
visión en propiedad, las plazas de 
Practicante y Comadrona de benefi
cencia de este Ayuntamiento, dota
das, respectivamente, con el sueldo 
anual de 900 pesetas, se anuncia .un 
concurso, por t é rmino de quince 
días, para que los aspirantes puedan 
presentar, debidamente justificadas, 
las instancias en esta Secretaría mu
nicipal . 

Villafranca, 18 de Ju l io de 1933.— 
E l Alcalde, J . Díaz. 

1 
za se le acercó y le siguió un perro 
ext raño, que tiene en su poder y que 
entregará a quien acredite ser su 
dueño , previo el pago de los gastos 
de custodia, m a n u t e n c i ó n e inser
ción de este edicto. 

E l referido semoviente tiene las 
señas siguientes: edad, como de dos 

, , nri , , Ayuntamiento de anos; alzada, 60 cent ímetros ; pelo de , . . _ ^ Valencia de Don Juan 
c • x ' u i J i T ^ I .o Habiendo acordado el excelentísi-San Cristóbal de la Polantera, 18 . • . , , i T I * J ^noo T-i AI u i mo Ayuntamiento de esta vi l la cam-de Jul io de 1933.—El Alcalde, Gu- . . J, , , , 

. i A I biar el nombre de la misma deno-mersindo Acebes. • - n , ^ , N TT , 
m i n á n d o l a Goyanza por el de Valen
cia de Don Juan que lleva, por el 
presente edicto se hace saber hallar
se expuesto el expediente sobre cam
bio de nombre en la Secretaría de la 
citada Corporación, por té rmino de 
veinte días, que empezarán a contar
se desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que den
tro de dicho plazo se puedan hacer 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

Valencia de Don Juan, 24 de Julio 
de 1933.—El Alcalde accidental, Má
ximo Palacios. 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

E l día 11 del p róx imo Agosto, a las 
diez, t endrá lugar en esta Consisto
r ia l la subasta de la cobranza del 
Repartimiento general de utilidades 
en sus dos partes, personal y real, 
del ejercicio de 1932. E l tipo m á x i m o 
por que se saca a subasta la cobran
za es el de quinientas pesetas, con
signadas en presupuesto, y las de
m á s condiciones que se exigen están 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Vacante la plaza de Médico titular 
e Inspector munic ipa l de Sanidad 
de este Municipio , por traslado del 
que la ejercía, se anuncia a concurso 
libre de an t igüedad , para su provi 
sión en propiedad, por un facultati
vo del Cuerpo de Inspectores muni 
cipales de Sanidad. Se hace constar 
que es de tercera categoría, con la 
dotac ión de dos m i l pesetas al Mé
dico y doscientas al Inspector muni 
cipal de Sanidad. Asist irá a veinte 
familias pobres de beneficencia y re
sidirá en la capital del Ayuntamien
to, que se compone de m i l setecien- Ayuntamiento de 
tos veint idós habitantes. Astorga 

Las instancias solicitando la p ía - E l Excmo. Ayuntam ento de esta 
za dir í janse al señor Inspector pro- ciudad, en sesión celebrada el día 20 
v inc ia l de Sanidad, que h a r á la elec-| del corriente, acordó exponer nueva-
ción entre los aspirantes. ! mente al públ ico el P a d r ó n de In-

Peranzanes, 1.° de Mayo de 1933.— • quilinato de este Municipio , debida-
E l Alcalde, G e r m á n Ramón . í mente corregido, por el término de 

j quince días, a l efecto de oír recla-
Ayuntamiento de maciones, previo anuncio en el Bo-

Villaselán LETÍN OFICIAL de la provincia y ta-
Formadas las cuentas de caudales b lón de edictos de la Casa Consis-

y del patrimonio municipal corres- torial . 
pondientes al ejercicio de 1932, sel E l referido P a d r ó n puede ser exa-
hal lan de manifiesto en la Secreta-' minado por los interesados en las 
ría, por t é rmino de quince días, al1 oficinas de la In tervención durante 
objeto de que puedan ser examina- el expresado plazo y horas de ofi-
das y oír reclamaciones. | c iña . 

Villaselán, 23 de Jul io de 1933.—El Astorga, 22 de Jul io de 1933.—El 
Alcalde, Basil io de la Red. | Alcalde, Miguel Carro. 



Ayuntamiento de co en la Secretaría municipal , por 
Villaturiel t é rmino de ocho días, lo cual se 

Acordado por el Ayuntamiento, anuncia en cumplimiento y a los 
en sesiones de 28 de Mayo, 9 y 23 del efectos del ar t ículo 5.° del R. D. de 
actual, habilitar un suplemento de 23 de Agosto de 1924. 
crédito con cargo a resultas de pre- j Valdemora, 23 de Jul io de 1933;— 
supuestos anteriores para entregar E l Alcalde, Gabriel Alonso. 
en la Excma. Diputac ión Provinc ia l | 
con el fin de llevar a cabo la cons- | Ayuntamiento de 
trucción del puente en el r ío Esla , Carrizo 
frente a Vil íarroañe, se anuncia al i Confeccionado el P a d r ó n de fami-
público, por t é rmino de quince días, lias pobres con derecho a la asisten-
a los efectos de los ar t ículos 11 y 12 cia gratuita médico-farmacéut ica , se 
del Reglamento de Hacienda mun i - hal la expuesto al púb l ico en la Se-
cipal, con el fin de oír reclamado- ¡ cretaria, por el plazo de quince días , 
nes. 

en el general de utilidades del M u n i 
cipio y se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal , por té r 
mino de quince días, para que du-
raníe este plazo y tres días más pue
dan los contribuyentes o Juntas pre
sentar las reclamaciones u observa
ciones que procedan en este t rámi te , 
con arreglo al mentado ar t ículo . 

Arganza, 20 de Jul io de 1933.—El 
Alcalde, Victor ino Uría. 

Villaturiel , 24 de Ju l io de 1933.-
El Alcalde, E loy Blanco. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Acordado por este Ayuntamiento i 
la habi l i tac ión de crédi to de 1.125 

durante las horas de oficina, de diez 
a doce. 

Carrizo, 20 de Jul io de 1933.—El 
Alcalde, J o a q u í n López. 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Aprobado por la Excma. D i p u 
tac ión Provinc ia l el P a d r ó n de Cé
dulas personales de este Ayunta
miento para el año actual, con algu
nas modificaciones, se hal la expues
to al públ ico en esta Oficina mun i -
cipail, por el plazo de diez d í a s , 
durante los cuales y en los cinco s i 
guientes p o d r á n presentar los intere-

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Habiéndose presentado en esta A l -
pesetas por medio de transferencia caldía el vecino de Otero, D. Carlos [ sados cuantas reclamaciones crean 
del capí tulo 1°, ar t ículo 6.°, y del ca- Faba, manifestando que en el d ía de \ justas. 
pítulo 6.°, ar t ículo 1.°, para el cap í - ayer desapareció de su domici l io su j Boca de Huérgano , 6 de Ju l io de 
tulo 1.°, ar t ículo 2.°, «Pensiones», pa- hijo Federico Faba García, cuyas se- 1933.—El Alcalde, Atanasio Diez. 
ra pago al secretario jubilado de c in- ñas son: 21 años de edad, estatura 
co meses, contados desde el de Agos- regular y bastante grueso, color mo- Ayuntamiento de 
to próximo, se hace saber que du- reno, viste traje de rayas claro o tra- Villademor de la Vega 
rante el plazo de quince días se ha- je de pana negro, raya menuda, el Ha l lándose vacante la recauda-
11a expuesto al púb l ico en esta Se- pan ta lón bastante usado, alpargatas ( ción de impuestos municipales de 
cretaria el expediente, a fin de que blancas o azules y va tocado de boi- j este Ayuntamiento, se anuncia a l 
pueda ser examinado por cualquier | na negra; hijo de Carlos Faba y Ma- ¡ públ ico , por un plazo de ocho días , 
vecino y formular las reclamaciones r ía García y García. | E l pliego de condiciones se hal la de 
ante el Ayuntamiento. | Se ruega a las autoridades y de- i manifiesto en la Secretaría m u n i c i -

Onzonilla, 23 de Ju l io de 1933.— más agentes ([ue tengan conocimien-1 pal,, donde; p re sen ta rán sus instan-
El Alcalde, Manuel Campo. | to de dicho individuo lo comuni-

! quen a esta Alcaldía para hacerlo 
Ayuntamiento de \ saber al interesado. 

Ponferrada \ Villadecanes, a 21 de Ju l io de 
Por acuerdo de la Corporac ión de 11933.—El Alcalde, Ricardo Viforcos. 

17 de los corrientes, quedan expues- ' 
tos al públ ico por espacio de ocho , Ayuntamiento de 
días, en la Secretar ía de este A y u n - Noceda 
tamiento, los Padrones de los i m - j Aprobado por la Excma, D i p u -
puestos o arbitrios municipales so-. tación Provincia l el P a d r ó n de Cé-
bre toldos, perros y bicicletas para dulas personales de este Munic ip io 
el corriente ejercicio, al objeto de para el corriente año , se expone al 
que por los interesados puedan du- públ ico en la Secretaría del Ayunta-
rante dicho plazo formular las recia- I miento, por el plazo de diez días, a 
maciones que estimen conducentes fin de oír reclamaciones. 

c ías los interesados, debidamente 
reintegradas. 

Vi l lademor de la Vega, 19 de Ju l io 
de 1933.—El Alcalde, Miguel Gor
gojo. 

a su derecho. 
Ponferrada, 25 de Jul io de 1933.-

El Alcalde accidental, M . Garnelo. 

Noceda, 17 de Jul io de 1933.-
Alcalde, Dionisio Travieso. 

- E l 

. Ayuntamiento de 
Ayuntamiento de Arganza 

Yaldemora Recibidos en este Ayuntamiento 
Formado por la Comis ión de Ha- los Repartos parroquiales formados 

cíenda el proyecto de Presupuesto con arreglo al ar t ículo 523 del Es-
^unic ipal ordinario para el ejercí- tatuto por las respectivas Juntas de 
ció de 1934, queda expuesto al públi-1 cada parroquia, han sido refundidos 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Según me comunica el vecino de 
Mata de la Riva, D. Angel Rodr íguez , 
para amanecer el día 15 del mes ac
tual le desaparec ió de su domici l io 
un caballo de tres años y medio, a l 
zada unas siete cuartas, pelo cas taño 
con el labio superior blanco y pati-
calzado; tiene al vacío izquierdo un 
bulto parecido a un bá r rago . 

Se encarga a las autoridades y de
m á s agentes que, de ser hallado, lo 
comuniquen a esta Alcaldía para 
ponerlo en conocimiento del intere
sado. 

Vegaquemada, 21 de Ju l io de 
1933.—El Alcalde, Maximino Rodr í 
guez. 



(> 

Juzgado de instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de ins t rucción de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretaría ún ica del que refrenda, 
pende para su cumplimiento, exhor
to procedente del de igual clase nú
mero 6, de los de Madr id , dimanante 
de la pieza de pr is ión del sumario 
n ú m e r o 47 de 1932. por delito de es
tafa, contra Marcelino |T ic io Núñez , 
en cuya pieza se acordó sacar a pú
bl ica subasta por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes si
guientes, embargados al fiador per
sonal del procesado D, Angel Ro
berto Blanco, para responder de la 
ñanza que con carác ter personal ha
bía constituido para garantizar la 
l ibrrtad provisional del procesado: 

U n corte de traje, de 12 pesetas 
metro, 36 pesetas. 

Dos cortes de traje, de 17 pesetas 
metro cada uno, 102 pesetas. 

Dos ídem., de 18, 108. 
Ocho idem, de 20, 480. 
Tres idem, de 22, 198. 
Dos idem, de 23, 138. 
Diez idem, de 25, 750. 
Tres idem, de 26, 234. 
Cuatro idem, de 28, 336. 
Cuatro idem. de 30, 360. 
Uno idem, de 33, 99. 
To la l importe de la tasación, 3.051 

pesetas. 
Se advierte lo siguiente: Que para 

tomar parte en la subasta es condi
ción indispensable la de depositar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o sitio públ ico destinado al 
efecto, el diez por ciento por lo me
nos del importe de la tasación; que 
no se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma; que los efectos que se sacan 
a subasta se hal lan depositados en 
poder del ejecutado D. Angel Ro
berto, domicil iado en la calle de 
Sierra-Pambley, n ú m e r o 8, de esta 
capital; y que el acto t end rá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Cervantes, 
n ú m e r o 10, el día 4 de Agosto pró
ximo, y hora de las once. 

Dado en León, a 17 de Ju l io 
de 1933,—Enrique Iglesias.—El Se
cretario Jud ic ia l , Va len t ín F e r 
nández . 

Juzgado de primera instancia de Riaño 
Don Matías Gutiérrez Reda, Juez de 

primera instancia de Riaño y su 
partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en los autos de juic io declara
tivo de menor cuant ía seguidos en 
este Juzgado por el Procurador don 
Laureano Rojo, en nombre y con 
poder de D. Melchor Rodríguez 
Alonso, vecino de Las Salas, contra 
don Francisco F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, que lo fué de Huelde, hoy en 
ignorado paradero, sobre pago de 
quinientas pesetas, m á s seiscientos 
seis pesos con setenta y dos centa
vos, moneda oficial de Cuba, que 
h a b r á de liquidarse en pesetas, in 
tereses y costas, en ejecución de sen
tencia y en diligencias de procedi
miento de apremio, se ha acordado 
por providencia de hoy sacar a pú
blica y primera subasta, por t é rmino 
de veinte días, sin suplir previamen
te la falta de t í tulos y por el precio 
que han sido tasadas en un solo lote 

i las fincas de la propiedad del de
mandado, que le fueron embargadas 
en tales autos, y que son las si
guientes: 

1.a L a octava parte de un molino 
i harinero, sito en t é rmino del pueblo 
I de las Salas, Ayuntamiento de Sala-
1 món , conocido por el molino de los 
! Próximos , al lugar denominado Mo-
í nasterio. Dicho molino se compone 
! de salto de agua derivado del Río 
I Esla, tiene tres piedras de muela, 
| ventilador y cernido con todos los 
los accesorios, y consta a d e m á s de 
una casa contigua compuesta de una 
hab i t ac ión en la planta baja y dos 

! en el principal , m á s una porc ión de 
portalada, y l inda todo ello: por el 

; Norte, con casa de Melchor Rodrí 
guez y carretera de Sahagún a 
Arriondas; Sur, r ío Esla; Este, cami
no y presa, y Oeste, rampa de servi
cio de la Vega del Mol ino. Tasada 
pericialmente dicha octava parte en 

, m i l cien pesetas. 
| 2.a L a mitad de una tierra en 
t é rmino de Huelde, al sitio de la Re
guera Honda, cabida de trece áreas; 
l inda toda ella con herederos de 
Pablo Fe rnández ; Sur, Juan Teje-

[ r iña , y Este, r ío Esla. Tasada en 
I cuatrocientas pesetas. 

3.a L a mitad de una tierra en 
t é rmino y sitio de Los Navares, ca
bida de dos áreas; l inda: Norte, here
deros de Santiago Gutiérrez; Sur, 

i 

arroyo de Horcadas; Este, herederos 
de Ambrosio Fernández , y Oeste 
Juan Fe rnández . Tasada en doscien
tas pesetas. 

4. a L a tercera parte de otra tie
rra, en el mismo t é rmino , al sitio de 
Prado Giesto, cabida de cinco áreas; 
l inda: Norte, Faustino Fernández; 
Sur, Jul iana Ovelleiso; Este, Tomás 
Fe rnández , y Oeste, Ambrosio Fer
nández . Tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

5. a Un prado en el mismo térmi
no, al sitio del Pando, cabida tres 
áreas; l inda: Norte, Segundo Fer
nández ; Sur, herederos de Víctor 
Tejerina; Este, herederos de José 
Rodríguez, y Oeste, herederos de 
Heraclio Fe rnández . Tasada en dos
cientas pesetas. 

8.a Una tierra en el mismo tér
mino y sitio de Ent re r r íos , cabida 
de dos áreas; l inda: Norte, Luciano 
Fernández ; Sur, herederos de Pru
dencio Martínez, y Este, Gregono 
Martínez. Tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

7. a U n prado en igual té rmino y 
sitio de Valdelacina, cabida tres 
áreas; l inda: Norte y Este, con Gre
gorio Fe rnández , y al Sur, Juan 
Fe rnández . Tasada en doce pesetas. 

8. ° Una tierra en igual té rmino y 
sitio de la Vega Melendre, cabida de 
una área; l inda: Norte, arroyo de 
Horcadas; Este, Nicasio Fernandez, 
y Oeste, Juan Tejerina. Tasada en 
veinticinco pesetas. 

9. a L a octava parte de un solar 
en el casco del pueblo de Huelde, de 
unos sesenta metros cuadrados de 
extensión; l inda por el Norte, con 
Valent ín Fe rnández ; Sur, con Eloí
sa Fe rnández , y Oeste, Juan Rodrí
guez. Tasada dicha octava parte en 
setenta y cinco pesetas. 

Hace el total de todas ellas la can
tidad de dos m i l trescientas treinta y 
siete pesetas. 

E l remate t endrá lugar el día 
veintinueve de Agosto próximo, a 
las doce de la m a ñ a n a , en la sala 

i de audiencia de este Juzgado; advir
t iéndose que los licitadores, para to
mar parte en la subasta, tendrán 
que consignar sobre la mesa del 
Juzgado o Establecimiento destina-

\ do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, que es el que 

] sirve de tipo para la subasta, sin 
i cuyo requisito no serán admitidas; 



que podrá hacerse el remate a cal i 
dad de ceder a un tercero; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
que no existe t i tu lac ión y que los 
créditos preferentes al del actor, si 
los hubiere, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
dastinarse a su ext inción el preg--
del remate. 

Dado en Riaño, a ve in t iún 
Julio ue m i l novecientas trein 
tres.—Matías Gutiérrez.—El S e f / ^ 
rio, P. H . , Severo .Cantalapiedra. 

! O. P.—364 

Juzgado df iiwfrucción de Ponferrada 
Cumpliendo lo ordenado por el 

señor Juez de Ins t rucc ión de este 
partido en provtdencia de hoy, dic
tada en el sumario que se instruye 
en este Juzgado con el n ú m e r o 138 
del año actual, sobre violación de 
Rufina Blanco Pérez, se instruye a 
medio de la presente a Fernando 
Blanco, sin segundo, padre de dicha 
ofendida, y cuyo actual paradero se 
ignora, de lo dispuesto en el ar t ículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento c r i 
minal. 

Ponferrada, 21 de Ju l io de 1933.— 
El Secretario, Pr imi t ivo Cubero, 

. Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José María de Mesa y F e r n á n 
dez, Juez de primera instancia de 
este partido de Valencia de Don 
Juan. 
Hago saber: Que en los autos inc i 

dentales de pobreza de que luego se 
hará mención , se ha dictado por 
este Juzgado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parle dispositiva, es 
como sigue: 

«Sentenc ia—En la v i l l a de Valen
cia de Don Juan, a 19 de . Ju l i o 
de 1933, el Sr. D. José M.a de Mesa y 
Fernández, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha 
'visto los presentes autos incidenta
les de pobreza seguidos a instancia 
de D.a Francisca Tejedor González, 
niayor de edad, viuda y vecina de 
falderas, contra D.a María de las 
Nieves González Tejedor y su ma-
rido D. Cástor García, vecinos de 
falderas, sobre que se declare po
bre a la primera para litigar contra 
estos sobre r ec l amac ión de bienes y 

demanda de desahucio, ha l l ándose 
representada la demandante por el 
procurador D. José Garrido Medina, 
y defendida por. el Letrado de esta 
localidad D. Máximo González Pa
lacios, y en cuyos autos ha interve
nido el Sr. Abogado del Estado, no 
habiendo comparecido los deman
dantes. 

Fal lo: Que debo declarar y decla-
xgjgobre en sentido legal y con de-

' ísfrutar de los beneficios 
y concede a los de su clase, 
ancisca Tejedor González, 
nt- contra D.a María de las 
onzález Tejedor y su m a r í -

Cástor García, vecinos de V 
en acc ión de desahucio y re 
ció de bienes, así como para 
cidentes que de los mismos se 
ten. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados se 
les h a r á saber por medio de edicto 
que se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en el que se 
inser ta rán el encabezamiento y par-
dispositiva, si la parte actora no opta 
por que les notifique personalmente, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José María 
de Mesa.—Rubricado. 

P u b l i c a c i ó n — L e í d a y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñ o r Juez que la dictó, ha l l ándose ce
lebrando audiencia púb l i ca en el 
mismo día de su fecha, doy fe.— 
José Santiago.—Rubricado.» 

L a inserto concuerda bien y fiel
mente con su original a que se re
fiere. 

Y para que sirva de notif icación 
a los demandados rebeldes, D.a Ma
ría de las Nieves González Tejedor 
y su marido Cástor García, expido 
el presente. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a 24 de Jul io de 1933.—José María de 
Mesa. — E l Secretario, L icdo . José 
Santiago. 

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castro González, Juez mu

nicipal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io yer

bal c iv i l n ú m e r o 409 del presente 
; año , seguido en este Juzgado a ins-
' tancia de D. Nicanor López, Procu
rador, en representac ión de la Socie-

' dad Limi tada Valdés y Compañ ía , 
se ha dictado providencia teniendo 
por nombrado a D. Demetrio Rodr í 

guez, mecán ico y de esta vecindad, 
perito para tasar los bienes embar
gados en dicho juicio, cuyo nombra
miento se le hace saber por medio 
del presente al demandado D. Anto
nio Franco Gutiérrez para que den
tro del segundo día de la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia nombre otro, por su 
parte, si le conviniere, a p e r c i b i é n d o 
le de que si no lo hace se le t e n d r á 
por conforme con el nombrado. 

Y para que se le haga saber dicho 
nombramiento a' demandado don 
Antonio Franco, expido el presente, 

iC inser tará en el BOLETÍN OFI-
^\de esta provincia, en León, a 
C u n o de Jul io de m i l novecien-
?5anta y t res .—Félix Castro.—El 
'<l^rio, José Qui rós . 

-363. 

Juzgado municipal de Bonar 
Por la presente a en virtud de ha

ber sido devueltas las diligencias 
sumariales instruidas por el señor 
Juez de Ins t rucc ión del partido, por 
hurto de tres piezas de tela a don 
José Guerrero, industrial de esta 
plaza, en el día 12 de Octubre úl t i 
mo; el Sr. Juez municipal , en pro
videncia de este día, ha seña lado 
para la ce lebración del correspon
diente juicio, de faltas para el d ía 7 
de Agosto p róx imo y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la 
Casa Consistorial, donde compare
cerán, a d e m á s del denunciante y per
judicado J o s é Guerrero y F isca l 
municipal , las denunciadas como au
toras E lv i r a y Obdul ia Pardo Mo
reno, naturales de Trobajo del Ca
mino y de Valderas respectivamente, 
cuya vecindad y actual paradero se 
ignora. 

Y para que tenga debido cumpl i 
miento la ci tación de las denuncia
das, se extiende la presente para su 
inserc ión en el BOLELÍN OFICIAL, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 178 de la ley de Enjuic iamien
to Cr imina l , con el apercibimiento 
de que si no comparecen en el día y 
hora señalados , se seguirá el ju ic io 
en rebeldía , 

Dado en Boñar , a 21 d^ Ju l io 
de 1933.—El Juez municipal , Ata-
nasio Zarandona.—P. S. M . , Félix 
Mateo Merino. 



s 
Cédulas de emplazamiento 

Por la presente se emplaza a José 
Ríos Cancelas, de veint idós años, sol
tero, pescador, cuyo úl t imo domici 
l io estuvo en Quín te la (Pontevedra), 
de ignorado paradero, para que en 
el t é r m i n o de ¿diez d ías se persone 
ante este Juzgado municipal de As-
torga, a fin de sufrir la condena de 
veinticinco días de arresto menor, 
en la cárcel de este partido, la que 
le fué impuesta - en ju ic io de faltas 
n ú m e r o 20 del año actual, que sé le 

nstancia, José María d á l M e s a . — E l 
Secretario, L icenc ió lo Jésé Santiago. 

Ü ñ M U P - - 3 6 2 . 

Reqidsitonms 

López Arnáiz, P lác ido , de veinti
nueve años, casado, viajante, hijo de 
Agustín e Isidora, natural de Bilbao, 
y en ignorado paradero, condenado 
en este Juzgado municipal de León 
en juicio de faltas por malos tratos 
de palabra, comparece rá ante el 
mismo a fin de hacer efectivas las 

sigue por robo frustrado; aperci- I costas y multa a que fué condenado, 
b iéndole que de no hacerlo así, será 
conducido por la fuerza púb l ica y 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Astorga, 21 de Jul io de 1933.— 
E l Secretario, Santos Martínez. -

bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de diez días, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
juic io a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León, a 22 de Jul io 
de 1933.—El Secretario, José Quirós . 

E l señor Juez de Pr imera instan- Rubiera Martínez, Victorino, cu
ela de este partido, en providencia ; yas demás circunstancias, así como 
del d ía de hoy dictada en el 3uício , su paradero, se ignora, condenado 
declarativo de mayor cuant ía , pro- en este Juzgado municipal de León 
movido por D. Ruti l io Quintero Es - en ju ic i0 faitas por tentativa de 
cudero, mayor de edad, casado, la- viajar s\n billete, comparece rá ante 
brador y vecino de Castrobol—Va- el miSíno con el fin de cumpl i r c in-
l ladol id—, en concepto de apodera- co ^ias ^e arresto menor, y hacer 
do-administrador de D.a Eugenia efectivas las costas a que igualmente 
María Sol Stuart y Falcó , represen- fué condenado, bajo apercibimiento 
tado por el Procurador D. Claudio , que t|e no hacerlo en el plazo de 
Sáenz de Miera Adal ia , contra la he- ^[ez será declarado rebelde y 
rencia yacente de D. Pedro Criado ie paraFá el perjuicio a que hubiere 
Pérez, vecino que fué de Matanza, iugar en derecho, 
sobre rec lamac ión de veinticinco j Dado en León, a 22 de Jul io 
m i l pesetas y costas por i ncumpl í - ' de 1933.—El Secretario. José Quirós . 
miento de c láusula contractual, ha ; 

González, José, de veintiocho años 
hijo de Juan y Carmen, cuyas de
más circunstancias personales se ig
noran, así como el paradero de am
bos, condenados en este Juzgado mu
nicipal de León en juicio de faltas 
por hurto, comparece rán ante el mis
mo con el íin de cumplir quince días 
de arresto menor cada uno, y hacer 
efectivas las costas e indemnización 
c iv i l a que igualmente fueron con
denados, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de diez días, 
serán declarados rebeldes y les pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León, a 22 de Julio 
de 1933.—El Secretario, José Quirós. 

Melio, Aníbal , de cuarenta y cinco 
años, tornero, hijo de Antonio y 
María, natural de San Miguel (Por
tugal), en ignorado paradero, conde
nado en este Juzgado municipal de 
León en juic io de faltas por hurto 
de prendas de vestir, comparecerá 
ante el mismo con el fin de sufrir 
diez días de arresto menor y hacer 
efectivas la?, costa? a que igualmente 
fué condenado, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de 
diez días, será declarado rebelde y 
le p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León, a 21 de Julio 
de 1933.—El Secretario, José Quirós. 

acordado se emplace a la parte de
mandada para que dentro de nueve 
días, improrrogables, comparezca 
en los autos personándose en forma. 
Y , en su consecuencia, se emplaza 
por medio de la presente, que se i n 
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Gómez, Pedro; Prieto, Sarina, y 
García, Amparo, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales, así como su 
paradero, se ignoran, condenados en 
este Juzgado municipal de León en 
juicio de faltas por hurto, compare
cerán ante el mismo con el fin de provincia, a la parte demandada, he-

rencia yacente de D. Pedro Criado cumpli r cinco días de arresto menor 
que fué de Matanza, i cada un0̂  ^ hacer efecctivas las ^ 

tas a que igualmente fueron conde
nados; bajo apercibimiento que de improrrogable té rmi

cas comparezca en los 
.̂ SoSen forma, previ

no comparece le 
p í A r ^ l ^ T p e r j u i c i o a que hubiere lu 
gar en derecho, y que las copias de 
la demanda y documentos se en
cuentran a su disposición en la Se
cretar ía del que refrenda. 

Valencia de Don Juan, veintiuno 
de Jul io de m i l novecientos treinta 
y tres.—V.0 B.0: E l Juez de Primera 

no hacerlo en el plazo de diez días , 
serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en León, a 22 de Jul io 
de 1933.—El Secretario, José Quirós . 

* 
• 

D u r á n Diez, Juan, de veinti trés 
años , soltero, hijo de Juan y de Ma
ría, natural de Madrid , y Fe rnández 

Braña Ortiz, Manuel, cuyas de
m á s circunstancias personales, así 
como su paradero, se ignoran, con
denado en este Juzgado municipal 
de León en juic io de faltas por le
siones, comparece rá ante el mismo 
con el fin de cumpl i r seis días de 
arresto menor y a hacer efectivas 
las costas e indemnizac ión civil a 
que igualmente fué condenado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
en el plazo de diez días, será decla
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 21 de Julio 
de 1933.—El Secretario, José Quirós-
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